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ORDEN de 20 de septiembre de 1911 POI:. la que
se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales.y Obras
de la zorra de concentración parcelaria de Valparaiso
de Abajo (Cuenca).

]lrnos. Sres.- Por Decreto de 14 de septiembre de 1968 se
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Val paraíso ,de Abajo (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la. Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la ,probación de este Ministerio, el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Valparaíso de
Abajo (Cuenca}, que se refiere a las obras de redes de caminos.
red de saneamiento y acondicionamiento del río Torrejón. Exami
nado el referido Plan, este Ministerio considera que las· obras
en él incluídas han sido debidamente clasificadas en los grupos
que determinan los articulas 23 y 24 de la Ley de Ordenación
Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la
zona y para. los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el PIan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Valparaiso de Abajo (Cuenca), cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad. pública por Decreto de 14
de septiembre d~ 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de .noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
da. la Ley de Ordenación Rural de e7 de julio de 1968, se consi·
dera que las obras de redes de caminos, red de saneamiento
y acondiciónamiento del río Torrejón quedan clasificadas en el
grupo eJ del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Orde·
nación Rural.

Tercero.-Lared.acción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este PIan serán de la competencia del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural; las
obras deberán iniciarse antes de que tenninen los· trabajos de
concentración parcelaria.

Cuarto.-Por la Dirección General del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario se .dictarán las normas pertinentes
para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la presente
Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos afias.
Madrid, 20 de septiembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

y 40 por lOO, respectivamente, siendo el plazo de devolución de
los anticipos restantes. de 'diez aftas.

Tercero.-La. redacción de los· proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio
Nacional de Concentración Parcelana y Ordenación Rural, y las
obras deberán iniciarse dentro del plazo que para la solicitud
de beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural de la comarca
de La Rioja Altwesa, de fecha 23 de octubre de 1969.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos- años.
Madrid, 20 de septiembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

RESOLUCION de la. Dirección General de Agricul
tura por la que S6 determina la potencia de ins
cripción de lOB tractores m a r c a -Fiat:., modelo
505 C.

Solicitada por ..Tractorfiat, S. A .• , la homologación genéri
ca de la j)otencia de los tractores que se citan; y. apreciada
su equivalencia. a efectos de sU: potencia de inscripción, con
los de la misma marca, modelo 500, cuyos datos homologados
de potencia y consumo fueron publicados en el -Boletín Ofi
cial del Estado... de 29 de junio de 1971, esta Dirección Gene
ral, de conformidad con '10 dispuesto' en -la Orden ministerial,
de 14 de febrero de 1964, hace pública su Resolución de esta
misma fecha por la que:

1. Las Secciones Agronómicas han sido autorizadas para
registrar y matricular los tractores oruga, marca -Fiat", mo~

delo 505 C.
2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha; sido

establec~da en 46 (cuarenta y seis) C. V.

Madrid, 18 de septiembre de 197L-El Director general.
Por delegación, el Subdirector general de la Producción Agri
cola, Luis Miró-Granada Gelabert.

IImos~ Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge.
neral del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. MINISTERIO DE COMERCIO

Ca'roblos

Cambios oficiales del día 13 de octubre de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

INBTITUTO ESPA:6tOL DE MONEDA
EXTRANJERA

69;280
68,968
12,516

172.715
17,450

148,351
20,829
11,320
20,625
13,793
9.542

10,136
16.693

288,517
252.846

Vendedor

69.050
68,635
12.458

171,796
17,349

147,228
20,713
11,264
20,510
13,720
',497

10.087
16,598

284.390
247,491

f1l Esta cotización será aplicable por el Banco de España-I. E. M. E.
a los dólares de Luenta en que se formalice el intercambio con los si·
guientes paísa5: Bulgana, Colombia. Cuba. Checoslovaquia, Huugria,
Panaauay, Polonia, R. D. Alemana, Rumanlao, Siria y G\linea Ecuatorial.

Comprador

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (lJ .. , .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 fran.co -suizo ..

100 francos belgas ..
1 marco alemán .

100 liras itaIíanas .
1 florin holapdés , .
1 corona sueca , ..
1 corona danesa ..
1 corona ·noruega ., .
1 marco finiandés .

100 chelines austríacos , ..
100 escudos portugueses ..

ORDEN de 20 de septiembre de!l971 por la que
S6 aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la comarca de ordenación rural de La Rioja Ala
vesa (Alava).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 23 de octubre de 1969 se declaró
sujeta a ordenación rural la comarca de La Rioja Alavesa (Alava) .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido deB de nOViembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rúral de 27 de Julio. de 1968. el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la comarca de ordenación
rural. de La Rioja Alavesa (AlavaJ, que se refiere a las obras
de redes dé caminos, matadero municipal, planta embotelladora
y acondicionamiento de regadío. Examinado el referido Plan,
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido
debidamente clasificadas en los grupos que detenninan los artícu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de
1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias _para
que de la ordenación rural se obtengan los mayores beneficios
para la producción de la comarca y para los agricultores afec
tados.

En su virtud, este Ministerio se ha serVido disponer:

Primero.-Se aprueba el PIan de Mejoras Territoriales y Obras
de la comarca de La Rloja Alavesa (Alava). declarada sujeta
a ordenación rural por Decreto de 23 de octubre de 1969.

S~gundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la VIgente Ley de· Concentración Parcelatia texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por l~s artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se conside
ra que las obras de rédes de caminos quedan clasificadas en
el grupa al y las de matadero municipal, planta embotelladora
y> acondicionamiento ,de regadío, en el grupo bJ del citado ar
tICulo 23 de la' mencionada Ley de Ordenación Rural, establecién
dose para éstas unas subvenciones del 25 por lOO, 30 por 100


